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Tabla de aplicabilidad para el cumplimiento  
de las Obligaciones de Transparencia Comunes y Específicas  

 
 

 
Sujeto Obligado: Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros 
Tipo de Sujeto Obligado: Descentralizado  
Orden de Gobierno: Federal  
Organismo o Poder de Gobierno: Poder Ejecutivo  
 
 

Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública  
 

Obligaciones Comunes  
Artículo 65 

Obligaciones Específicas  
Artículos 66 a 82 

 
I, II, III, IV, V, VI, VII, VIII, IX, X, XI, XII, XIII, XIV, XV, XVI, XVII, 
XVIII, XIX, XX, XXI, XXII, XXIII, XXIV, XXV, XXVI, XXVII, XXVIII, 
XXIX, XXX, XXXI, XXXII, XXXIII, XXXIV, XXXV, XXXVI, XXXVII, 
XXXVIII, XXXIX, XLI, XLII, XLIII, XLIV, XLVI, Último párrafo. 

 

66, I; 
66, II; 
66, VII 

 

 
 
 
 

 
 
Lo anterior, con base en el Dictamen de Validación de la Tabla de Aplicabilidad para el cumplimiento de las Obligaciones de Transparencia 
aplicable a la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros, emitido con fecha 18 de Febrero de 2026 
por la Dirección General de Obligaciones de Transparencia y la Dirección de Acompañamiento, Verificación y Cumplimiento “D” del Organismo Garante 
Transparencia para el Pueblo, a fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en los párrafos penúltimo y último del artículo 65 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

 


